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D. JORGE LOZANO ALLER, VICESECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE (LEÓN), DEL QUE ES 

ALCALDE-PRESIDENTE D. JORGE PÉREZ ROBLES 

 
 
CERTIFICO: 
 
Que la Junta de Gobierno Local celebrada en sesión ordinaria el día 20 de 

diciembre de 2023 adoptó, entre otros, el acuerdo que se transcribe a continuación: 

 

2.- CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A CLUBES DEPORTIVOS Y DEPORTISTAS 

INDIVIDUALES EN EL AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE EN LA 

TEMPORADA 2022/2023  

 

Se da cuenta de la propuesta sobre el asunto de referencia, que obra en el 

expediente con el siguiente contenido: 

 

“PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DE DEPORTES, INFRAESTRUCTURAS, OBRAS, 
EDIFICIOS PÚBLICOS Y ALUMBRADO PÚBLICO 

 
 
ASUNTO: CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A CLUBES DEPORTIVOS Y DEPORTISTAS 
INDIVIDUALES EN EL AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE EN LA TEMPORADA 
2022/2023. 

 

NÚM. EXPEDIENTE EN BPM: 2022/3 
TIPO: SUBVENCIONES AYTO. OTRAS ENTIDADES  

UNIDAD: DEPORTES 
NOMBRE: BASES ESPECÍFICAS CONVOCATORIA SUBVENCIONES 

CD Y DI 202-23 

  

 

Siendo antecedentes de esta propuesta: 

 

1. Visto el informe del Técnico Coordinador de Deportes del Ayuntamiento de Villaquilambre, 

Asunto: CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A CLUBES DEPORTIVOS Y DEPORTISTAS 

INDIVIDUALES EN EL AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE EN LA TEMPORADA 2022/2023. 

 

2. Que la Junta de Gobierno Local, con fecha 11/09/2020, adoptó acuerdo sobre Asunto: 

BASES GENERALES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE 

CONCURRENCIA COMPETITIVA EN MATERIA DE DEPORTES EN EL AYUNTAMIENTO DE 

VILLAQUILAMBRE y publicadas en el BOP de León, Núm. 173, de fecha 15/09/2020. 

 

3. Que la Junta de Gobierno Local, con fecha 28/09/2023, adoptó acuerdo sobre Asunto:  

BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN 

RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA A CLUBES DEPORTIVOS Y DEPORTISTAS 

INDIVIDUALES EN EL AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE EN LA TEMPORADA 2022/2023 

y que dichas bases fueron publicadas en el BOP de León, Núm. 189, de fecha, 03/10/2023, abriéndose el 

plazo de solicitud al día siguiente de esta publicación y terminando a los 20 días (hasta 03/11/2023).  
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Además han estado disponibles en la página Web del Ayuntamiento de Villaquilambre: 

www.villaquilambre.es/Ciudad_y_Ciudadania/Deportes/Clubes_Deportivos, con objeto de 

cumplir el principio de publicidad. 

 

4. Revisada por el Servicio de Deportes la documentación presentada por entidades solicitantes 

en el registro municipal se encuentras deficiencias y se notifica a clubes requerimiento con registro 2585 y 

2586 de 10/11/2023. 

5. Revisada por el Servicio de Deportes la documentación presentada por entidades solicitantes 

en el registro municipal, se han encontrado las siguientes solicitudes:  

CIF FECHA SOLICITUD Nº REGISTRO 

***6544** 25/10/2023 10308/10595 

***6728** 17/10/2023 10053/10057 

***6068** 09/10/2023 9834 

***6708** 16/10/2023 10003/10443/10445/10448 

***4384** 25/10/2023 10310/11056 

***7387** 30/10/2023 10420 

***6498** 30/10/2023 10447 

***6304** 02/11/2023 10536 / 10537/ 11081 

***6561** 03/11/2023 10580 

***6807** 03/11/2023 10592 

***5557** 02/11/203 10503 

***6705** 23/10/2023 10239/10241 

***6252** 03/11/2023 10563 

***5591** 03/11/2023 10588/10590 

***3114** 30/10/2023 10391 

***1452** 30/10/2023 10390 

***6069** 16/10/2023 10045 

***3146** 09/10/2023 9834 

***7781** 18/10/2032 10098 

***7353** 23/10/2023 / 31/10/203 10242/ 10491 

***1670** 24/10/2023 10267 

***3271** 25/10/2023 / 02/11/2023 10287 / 10539 

***3091** 30/10/2023 10389 

***1146** 30/10/2032 10409 

***1705** 31/10/2032 10410 

***2208** 30/10/2023 10421 

***1376** 02/11/2023 10511 

***3692** 02/11/2023 10504 

***1524** 30/10/2032 10446 

***0438** 31/10/203 10479 

***7327** 31/10/2023 10480 

***1343** 13/10/2023 9990 /10490 

 

6. Vistos Certificados acreditativos del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 

Seguridad Social de los solicitantes, emitidos por la Agencia Tributaria y la Tesorería General de la 

Seguridad Social. 

 
Por todo lo anteriormente descrito, en su virtud, y en el ejercicio de las 

competencias que le confiere al Alcalde la Disposición Adicional Segunda del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
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Contratos del Sector Público, y del Decreto 20230/1106 de fecha 30 de junio de 
2023, de Delegación de Competencias del Alcalde en la Junta de Gobierno Local, se 
propone que por parte de la misma se adopte el siguiente acuerdo: 

 
Primero. - Conceder subvenciones a los siguientes Clubes Deportivos y 

Deportistas Individuales del Municipio de Villaquilambre, para la real ización de 
proyectos/actividades físico-deportivas en la Temporada 2022/2023, que se 
relacionan a continuación: 

 

 
 

VQ_Certificado Definitivo JGL: CERTIFICADO 2 JGL 20-12-2023
APROBACIÓN CONCESIÓN DE SUBVENCIONES CD Y DI TEMPORADA 2022-23

Código para validación: LE3Q2-A08KO-EAMCP
Fecha de emisión: 21 de Diciembre de 2023 a las 10:48:55
Página 3 de 6

El documento ha sido firmado por :
1.- Vicesecretario del AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE en nombre de Secretario. Firmado 21/12/2023 09:38

FIRMADO

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 7
76

32
0 

LE
3Q

2-
A

08
K

O
-E

A
M

C
P

 C
20

C
46

F
D

0C
00

2E
8C

73
B

F
3B

32
02

60
19

8C
C

30
7A

7E
2)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.v

ill
aq

ui
la

m
br

e.
es

/p
or

ta
lC

iu
da

da
no

/p
or

ta
l/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do

?



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

 

4 

 
 

Los citados Clubes Deportivos y Deportistas Individuales deberán 
presentar la documentación justificativa correspondiente según la Base 
Específica 11ª.- Plazo y forma de justificación.  

 
Segundo. - Conceder plazo de presentación de documentación justificativa de 

15 días hábiles desde la notificación del acuerdo de concesión según recoge la Base 
Específica 11ª.  
 

Tercero. - Notificar el presente acuerdo a los Clubes Deportivos y Deportistas 
Individuales beneficiarios, indicándoles que este acto es definitivo en vía 
administrativa y que contra el mismo pueden interponerse los siguientes recursos:  

 

Contra este acuerdo (o resolución) que pone fin a la vía administrativa (art. 52 de la Ley 7/85 de 2 de  abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local), podrá Vd, Interponer Recurso Contencioso Administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de León, dentro de DOS MESES siguientes al de la recepción de la presente  
notificación. 

 
Sin perjuicio de lo anterior podrá interponerse también el Recurso potestativo de reposición regulado en los  

arts. 123  y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, que se podrá interponer en el plazo de un mes a contar de la recepción de la presente notificación, 
advirtiendo que, en el caso de interposición de éste recurso administrativo, no se podrá interponer el recurso 
Contencioso-Administrativo, hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
Recurso de Reposición interpuesto (esta desestimación presunta se producirá por el transcurso de un mes s in haber 
notificado la resolución) 

 

 

 
 

EL CONCEJAL DE DEPORTES, INFRAESTRUCTURAS, OBRAS, EDIFICIOS 
PÚBLICOS Y ALUMBRADO PÚBLICO  

 
 

Fdo.: VICENTE ÁLVAREZ FLÓREZ  

(Fecha y firma digital en el encabezamiento) “ 
 

 
 
 

Leída la propuesta, no se producen intervenciones. 
 

 

 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y cuantos 

puedan ser de aplicación, la JUNTA DE GOBIERNO ACUERDA por unanimidad 

de los miembros presentes: 

 

Primero. - Conceder subvenciones a los siguientes Clubes Deportivos y 
Deportistas Individuales del Municipio de Villaquilambre, para la realización de 
proyectos/actividades físico-deportivas en la Temporada 2022/2023, que se relacionan a 
continuación: 
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Los citados Clubes Deportivos y Deportistas Individuales deberán presentar 
la documentación justificativa correspondiente según la Base Específica 11ª.- 

Plazo y forma de justificación.  
 

Segundo. - Conceder plazo de presentación de documentación justificativa de 15 

días hábiles desde la notificación del acuerdo de concesión según recoge la Base 
Específica 11ª.  
 

Tercero. - Notificar el presente acuerdo a los Clubes Deportivos y Deportistas 
Individuales beneficiarios, indicándoles que este acto es definitivo en vía administrativa y 
que contra el mismo pueden interponerse los siguientes recursos:  

 
Contra este acuerdo (o resolución) que pone fin a la vía administrativa (art. 52 de la Ley 7/85 de  2  de  abril,  

Reguladora de las Bases del Régimen Local), podrá Vd., Interponer Recurso Contencioso Administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de León, dentro de DOS MESES siguientes al de la recepción de la pre sent e  
notificación. 

 
Sin perjuicio de lo anterior podrá interponerse también el Recurso potestativo de reposición regulado en los 

arts. 123  y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administrac iones 
Públicas, que se podrá interponer en el plazo de un mes a contar de la recepción de la presente notificación, 
advirtiendo que, en el caso de interposición de éste recurso administrativo, no se podrá interponer el recurso 
Contencioso-Administrativo, hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre sunt a de l 
Recurso de Reposición interpuesto (esta desestimación presunta se producirá por el transcurso de un mes sin habe r 
notificado la resolución) 

 

 

 
 

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos se expide el presente 

certificado del acta-borrador de la sesión,i por orden del Sr. Alcalde, en 

Villaquilambre. 

 

 

 

EL VICESECRETARIO  

Fdo. Jorge Lozano Aller 

(Fecha y firma digital) 

 

 

 

 

 

 

                                                                 
i  A reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta correspondiente -artículo 206 del Real Decreto 

2.568/1.986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Corporaciones Locales- (ROF) 
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